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Ofic¡na detAlcalde en lr4iguel Hidalgo.
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Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente
del Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le satudo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción llde la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de [a Administración Pública de ta Ciudad de
México; me permito adjuntar el oficio AMH/JOA/J APlI77l2O23 de fecha 12 de junio de 2023, signado
por e[ Jefe de Oficina del Alcalde en Miguel Hidalgo, Lic. José Antonio Patiño Pastrana, mediante el
cual remite [a respuesta al Punto de Acuerdo promovido por la Dip. Polimnia Romana Sierra Bárcena
y aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada et día 16 de marzo de
2023, med i a nte e[ si m i la r M DSPOSA/ CSP I 1604 I 2023.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo

Atentamente,
El Director lJu Legislativo
de la Go de México

1 I JUN 2023

C,c,c,e.p, Lic.

{)ino Suílrez 1li, piso 2, Ct¡loltia Ccntro.
Alcakiía (luauhtórnuc, C.lt.06000, CiLrdilrl clo Móxico
l'. 5553.11;800û ext. l l l5 y 5!i8957.12{ìli
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DIIiECCIÓN GENERAL
JURÍDICA Y ENLACE LËGISLATIVO
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ALCALDiA MIGUEL HIDALGO

JEFATURA DE OFICINA DEL ALCALDE

Ciudad de México, a 12 de junio de 2023
AMH/JOA/JAP1177I2O23

-"-Al-i:Àl,DiÂ--*

LIC. MARCOS ALEJANDRO GIL GONZÁLEZ
DIRECTOR GENERAL JURíDICO
Y DE ENLACE LEGISLATIVO.
PRESENTE.

dN

Me refiero a su oficio con número SG/DGJyEL/PA/CCDMX/!|/00085.6/2023, mediante el cual se
informa que el 16 de ma'zo del 2023 se aprobó por el pleno del H. Congreso de la Ciudad de
México, el siguiente Punto de Acuerdo:

Único.- Se exhorta atenta y respetuosamente a las 16 atcatdías de la Ciudad de
México, a diseñar y establecer, previo análisis de factibilidad y suficiencia
presupuestal, zonas especificas para mascofas en los principales parques pítblicos
de sus respectiva demarcación; así mismo, para que realicen campañas maslyas
que promuevan entre la población la tenencia responsable de animales de
compañía y Ia erradicación del maltrato animal.

En atención a lo solicitado en el Punto de Acuerdo le comunico, para posterior respuesta al H.
Congreso de la Ciudad de México que, en relación a las zonas especificas para macotas la
Alcaldía Miguel Hidalgo considerará la factibilidad y viabilidad de establecer estas áreas en los
parques públicos.

Con relación a las campañas masivas que promuevan entre la población la tenencia
responsable de animales de compañía y la erradicación del maltrato animal expongo:

La Alcaldía Miguel Hidalgo, tiene una campaña de concientización temprana y/o inducción de
bienestar animal y cuidados de forma permanente, la cual se aplica en cada consulta medico-
veterinaria zootecnista, esta se desarrolla dentro del servicio y crece ante las inquietudes de
propietarios, las cuales van desde cuidados iníciales hasta la edad madura y final.

Al concienlizar tempranamente a los propietarios sobre los cuidados de sus animales de
compañía, se sensibilizan sobre su condición de seres vivos, con sensibilidades y necesidades,
que no tienen voz, ya que ante una cultura de protección y cuidados se dignifica la vida de los
animales dentro de los hogares. Evitando con esto el maltrato por desconocimiento y falta de
información generando empatía ante las necesidades de caninos, felinos y aves.

Por lo que la Alcaldía Miguel Hidalgo, se encuentra a la vanguardia de:

EDUCAC]Ó¡¡ TCN¡PRANA = A DISNINUCIÓN DE MALTRATO ANIMAL

Atcaldía Miguel Hidatgo
Av. Parque Lira 94, colonia Observatorio,
C.P. 11860, CDMX. Tet: (55) 5276-770A



ALCAIDIA MIGUEL HIDALGO

JEFATURA DE OFICINA DEL ALCALDE

MIGUEL HI

Dando a largo plazo EDUCACIÓN TEMPRANA Y OPORTUNA + GENERAcIóN DE
CONOCIMINETO Y EMPAT|N POR SERES SINTIENTES = ERRADICACIÓN DE MALTRATO
ANIMAL.

Este es un tema que la Alcaldía Miguel Hidalgo trabaja de manera constante en cada atención
brindada, ya sea en los servicios del quirófano móvil y/o veterinarias públicas, donde la prioridad
es que cada propietario genere de forma consciente, responsable y comprenda que sus
animales de compañía son totalmente dependientes de ellos, para tener una excelente calidad
de vida, así como evitar caer en el paradigma de un maltrato animal inconsciente.

Estos datos fueron proporcionados en apego al .CÓDIGO DE ÉflCn DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DISPOCISIONES GENERALES, PRINcIPIoS
RECTORES DEL SERVICIO PÚBLICO, SÉPTIMO PRINC|PIO: |NC|SOS a), b), c), e), f), g), h),
i), j), k), l), m), n) y ñ).

Lo anterior de acuerdo al oficio AMH/DGDS/DDSyH/JUDAN/10512023, suscrito por el M. V. Z.
Alejandro Vera Zamora, Jefe de Unidad Departamental de Atención Animal, del cual anexo
copia.

Agradezco de antemano la atención al presente y aprovecho la ocasión para enviarle un cordial
saludo.

ATENTAME TE
EL JEFE DE NA

IO PATIÑo pRSTRANA

F-379

C.c.p. Lic, Erick Castillo Sánchez, JUD de Enlace Legislativo.- Para su conocimiento,
Lic. Jose Hiram Alvarez Escudero, Subdirector de Control de Gestión de la Alcaldia l\4iguel Hidalgo.- En descargo al turno AMH/0720/2023

Alcatdía Miguel Hidatgo
Av. Parque Lira94, colonia Observatorio,
C.P. 11860, CDMX. Tet: (5s) 5276-7100
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Ciudari de illéxico a 26 de ¡\bríI2û23' .i!' '..
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t' /'r Í'/ '/'" ''".;' Âsijnto: Punto de Acuerdo cle Urgente y Obvia Resoluciön

? i'. t'it7 Tagroïado en su sesrón celebrada eldia 16 de marzo de 2S23

JEFE DË LA UNIÞAT TEPA.RTAIVIENTAI-

DE CÛ¡'¡TROL Y S EGU II4IENTO
PREsENTË

En atenciÓn a su of¡cio AMHIJûA.,JAPI019/20?3 con fecha 04 de Abril del 2023. el cual iiene como
referenclË el Turrtô AMH/DGÐSIJ|.,,DCS/048512023, en el cuäf se rernitió el oficio
SG/DGJyHL/P,ôJCCDMXflIi0088.6/2023 de {echa 27 Mer¿o da 2023, sçnacfo por el Lic. Marcos
.4lejandro Gil Gonzále¿, Ðirector GeneraljurÍdico y de Enlace Legrslaiivo cje la Secretaria de Gobierno de
ls Ciudad de México, Mediante el Turno AMI-l/072t12023 de la Subdirecciôn Ce Control cle Gestión,
docurnento donde se solìcita se em¡ta {Êspuesìa con retación al Punto de Acuerdo cie urgencia y obvra
resoluc¡ón aprobado el 16 de Marzo de 2û23 drctaminado por ei Congreso de la Ciudacl de México'.
Sobre el partisular expongo;

ZCINAS ESPECíFICAS.PARA MASGÕTAS EN LOS PRINTIFALES p.ARaUEs PÚBLIcos ÞÉ LA
ALCALDÌÄ, MIG{.JEL HI DALGO.

ANÁLI$IS ÐE FATTXBII.IÐAD Y SIJFIcIENcIA PREsuPUEsTAL, zoNns ESPEciFIcÅs FAR^A.' IVIA.STOTA$ EN LOS PRINCTPALES PARQUE DE LA ALCALÐíA MIGUEL HIÐALGO

Ë,1 proyêcto cçngiste en Ìa creaclón de un espacio que seâ consid*raclo un parque cle diversiones
canino, donde el valor agregado es que los propietarios puedan monitorear las actividades de su
mascota Ën esie sentido, eÌ objetrvo principal es brindar un espacio diferente donde las familias puedan
interactuar corl sus ñâscotas y crear vinculos Ðadå díä mås fuerles de empatía lealtad. responsabilidad
y bieneslar animal.

Esta propuesla es con el fin de estud¡ar la factibilidarl de rontar cor.ì zonas especÍlicas para mascotas
en Ta AlcaldÍa Miguel Hidalgo. clirigido a tödos los gru¡los quË rnuestren ser ån1ântes de los ånimâles Ce

compañia "Pet Lovers", donde las fan"lilias pr:edan convivir con -(tls ejenrplares,

tbjetÍvo

Objetivo General

Disenar un plan para la creación de espacios ciç Öonvivencia para habltantes de esta dernarcación y sus
animales de compañia. el cual estarå orientado a la inlegración de forma segura con otros congéneres,
dicho enfoque ðs en atención al Punlo de Acuerdrl cle Urgsnte .v Obvia Resolución aprobado en su
sesión celebrada el diä 16 <le rïaizo de 2Ç23. cÌue citä al calce:

"...Se exfrorfa atenÍ6 y respefilosaffienfe a tas 16 A|caldías de fa Ci¡¡dad da México, a diseñar y
* -esfableceÍ, previo análísis de factibìlìdad y suficiencla presupuesfa/, eonas e.$pecificãs pârå

Wm,"rt€scotas en los pnncÍpafes parques pribffcos de su de su respecfiva demarcaciúnj así mismq
¿-- para qse s€ realícen campa,ñas fi¡asfv¿s quë ptonuevan entre la poblacíón {a tenencía

þ# d|gj;poilsaÞ Ie de animales de 
'cornpa 

ñía y al erràdicac¡on del maltrato animai.,."¡sícS.

¡1;çu¿r. r.iiii¡t{ic
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CreaciÓn de espacios canlnos en pÊrques y/o área,s verdes, âs{ conlo canìparlas måsivas que
prornuêvan entre la población la tenencia rêsponsabl€ cle anirnales y plåticas soþto la erradicåciôn ¡el
maltrato aninral

Ante lo expue6t0 se reêlizo. una evãluaciôn y recopilación cle clatos sob¡e la infraestructula con la que
cuenta actualniellte la Alcaldíe lvliguel Hidalgo, dando por resultado 28 paques y/o áreas vordes, iâ$
cuales se ctetallan a continuación:
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indicando que debido a las ubioaciones, plus"valía y comunidad vecinal existente en câda unâ de las

rnismãs. después de analizar detenidamente cadã espaoìo, se estableciÓ cuales proporcionan fas

mejores condiciones para esta actividêd y que a su vez sea b¡en aceptada por los u$uêrìûs recurrentes

de estas áreas.

Para implemeniâr lô que los expertos mänífiestan coffìo -CILDA" (Off t-eash Dog Area), o Parque can¡no,

el cual 
'es 

aquet que permiTs que los perros jueguen y con\iivan librementë con ûtros pelrosi sin la

necesidad de'traei Ta correa püestê, pero ba,jo ta iupervisión de sus dueños quienes deberán tlevar la

correa e la mäno, se realizó una proyección con la siguÌente informaciÖn,

Datos de inierés generel sobre este tema en particLjlär en donde se iniciaría con lã çonciencia sobre una

eduoåción tempråna sobte las nece$idades y espaclos que se deben otorgar a los caRinós, pâra su

salud nlentalanimel y espårcirfiiento co¡l stts farniltas,

Se esiima una poblacion en [a A,ìr:alii,h l1,,iìr) ,;'ii ;¡;r1¿llj; ti\/,,4'l ) habtiantes rrÊ .og a'l¡Ëiìgs \4"i il"l+

iron:biç.s '! l'i'o:'.t, lnulsres) (Gacoi.e Ofi,j:;r; if'; i¡ Üijivi)( llcr li i r.jc'icllrlrc dç )LllJl
,4 nivel de hogares,69.8% cuenta con algun tipo de ff{âscotas. En totål se tienê un acumulado de
8O millones dâ mascotas: 43.8 miìlones de ellas son cânlnos, 16 2 millones felinos y 20 millones
ilnâ varledãd nriscelànea de otras mâscotås pequeñâs (FUENTË COMUNICADO DE PREIISA
INÊGI NÜM 772121 14 DE DICIEMBRE TE2O21PÁGINA 3i3

'r'.1.. -,-r',:
- ' .,1 ì¡ r''

:. .if.í.'.ìr"..frìi;

Parque Cai::eguin

Pa6r¡e Àle¡ces '

lniltmnle
GranaCâ.
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Subdirección de Recursos Ëinancieros

Fulrciones

Ën este mismo orclen de icleas, se relaciona las necesiclatles basicas, para establecer una justificación
de asignaciotl de t)repuestO pår'ticipativo. indicanclo qLte el nlisnìo se de'be cle ctesalollar cò'i'ò proyecto
Una vez tclnracio etl cuellta pafè su cleación.

1. Ësiudio topogriåfico
2, Drseitcl de la plânta ârquilectón¡cä
3, Desarrollo cle propuesta têcnica clue rncluya tenråtica del proyecto (vaquero, þomberos, rescate,

crårcel .etc ). estructuras metálicas para caninos y hurnanos. ilur¡inaciön, entre otros, 
- '

4. Cronograma de la construcción
5' Manual operalivo donde estén plasmaclos los ¡uocesos, activiclacles pronroción necesaria en laoperaciÔrt y atJtninistracion clel espacio, esto e$ intportante pa'ã un nràjor cànirotn---"

llrail1911¡,u¡un,o clel rnisnr¿¡

Ahora, clentro cle toclos estos recursos necesatios para irrtplementar un espacto para caninos ën zônasverdes, se propone que los mistno sean considera¿.os centro cràipieåi,puesto participativo quo manê,aesta Alcalclfa, ya que dentro del previo andrlisis de faotibitioaa v süiicãncia presupireãiaj, se'man¡riesta
-,e!f al tnotnento qrro la Jefatura de la unidad Departamentàr aã Àtencion Animal, no hå contâdo condicha asignacrón dichos proyoctos de creaciôn. iÀstatacion }l *i iùio, Oe espacios .ánlÀ"å, yâ quêdichas actividades presupuestales le corte$poncle a ta D¡recciori cenårar cje Aänlinistracion-àsignarloscon conserìso$ poblacionales. por lo que se le conrnina consuitui 

-'lu- 
páginahttps'//v¡^¡vr'iecr'rt.rltxltvww/sites/apasior\ate/pp2023.litrnl la cual rnãne;a el presupuesto ¡larticipativo2023,2024 y asl esçlarecer cualeà fireron taä'ãsignaciones ¿e ¿¡ãüä r.r.ilr-,o 

"n 
esros perioclos.

No otltito indicar qite el área facultada pâra proporcionar dicha infornlación es la Direccion Generat cieAdministrâÖién' coniornle las funciones y facultades descritae en el Manual Administrativo vigentc deeste Ör0arlo Polf tico Acllninistratrvo, óon núrnero de regisrro tuÀ-zo¡lzoo2t-opA-Ml¡.t-1101011g,publicado en la Gaceta CIficial cle la ciucjad rJe México, er or dã iutio cte lo2t, en clonrle se aprecia que la$ubdireccion (e Recursos Ëinancieros tiene como funciones.

MANUAL,ADMINISTRATIVO, ALCLADIA MIGUEL HIDALGO

M A_2A t fi a621^Ofl A.Mt H_1 -01 01 1 g

Adnìini$tfâr lo$ recursos financieros pâra nìanlener la f¡¡çjg¡aliclacl cle lossorvicios v âtender er oago de ros coÀrpio,iiiios cererrracrÀs ¡ioipäît. a" r*Unidades Admtni$trâtivås ðe ta Alcatdía.

Proporcionar a ras unidades Acrnlinistrâtivas ciÊ ra Arcardra el presupuestoautorizâcto asignado der_elercicio r¡scJr óára atende*u.-iãqu*,iriãnto. o,suf iciencias ptesupuestales.

tunàwù
¡llGUët gtD,. r'r

coordine¡ ras accnnes para la eraboracr.n der presupuesto de egregos de rallîil$ lïqsranra operat¡vc, ¡nuät),- ¡;,-,d. cumptimienro a la labor depresupueslación y rencliciön c1e cuentaé
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" Coordinar e¡ tråmite y çontrol de cuentas por liquidâr certificadas (CLC) y la
documentsción iustificativa dël gasto, para elcumplimento de los comprorì.ìÍsös
econórnicos y la provisión de bienes y servicios,

Así mlsrno no se omite mencionêt que la Oornisión de Uso y Aprovecharniento del Ëspacio Ptlblico de
este l-{, Congreso, ll Legìslaiura, EL 22 DE OCTUBRF DE 2022, de coníormidad con lo establecÍdo en

los artÍculos 122 d.e la Constitucion Política de los Ëstados l",fnidos Mexicanos; 29 y 30, numerafes 1

inciso b), 2 y 6 de la Constitución Política de Îa Ciucjad de México; 13 fracción LXIV y CXVlll, 67" 70,
fraccion l, 72 fiacciones l, Vltl y X" 74 fracclón Xt-, 77 párrafo tercero y 80 de la Ley Orgånioa del
Congreso de la Ciudad de México y 85 fracciôn t{, 86 87, 103, 1CI4, 105, 106, 107,187,221 ftacción lll,
?5ô, 257, 258 y 260 del Reglarne*tö dëlCoî^'greso de la Cìudad de M€xÍco: ä traves de sus integrantes,
se permïte sorneter å cûnsíderacrun de las y los diputados integrantes de lä Comísión de Administración
y Proouracìðn ¿ie Justicia, lo siguienter

".".Í.NITIA"ITVA TO¡J FROYËCTO DE DSTRËTO POR ËI EUE SË REFORMÁN,,AÕ'CIOJVA¡/ Y
DËR06,AJV ÐÍì/ERSAS ÐISPOS/CJCIMS ÐE' LA LEY DË PROIEGCTO¡,¡ ¡ fOS Á,VÍMALES ÐË LÃ
CIIJDAD ÐE MËXrcA. EI'/ MA]'ERIA DE SSPÁCÍOS PUSIITOS PARA ANIIìIIAIES DE CCIMPAÑ¡A Y
COLOCAçION ÐE î¡CIÐ¡'GESIORES ET\' LOS MÍSMOS PÁRA L¡ Gã,VERACTO,\T Dã E¡'ERGíA
LftvrFIA.

Lo anferior deriva de Ia proåfern átÍca gue el proponenle p/anfea a/ serialar que:

"Cuando habtamos d.el þienesfar de los perros, muthas veces ínsfsfirnos
en la impartancìa de gue esfos sa/gaÍ â pasear dtanrarnenfe" paes
cotnpart¡r ffsmpo de catidad con elfog asf corno q¿ié este realíce ejercicio,
es de vffaf im portancía parâ su corrëcto desarroJlo y öfenesúar."

Ën ese sentido, fambíén se deüën considerar /as porciones no¡.maúivas de ofros ihsf¡'ømenfos
vlgrertes, q{re tiÈnder} a ampliar y gärantlzër las nrejores co¡diciones de acceso, uso y destíno de!
espaeio p titbtíca, fal cor¡lo lo ëstâåfece {a N O M- 00 t -SEÐA ì-U.

OtIÅyû. Que a fin de compfemenfar fo esfaÈlecido en los precep{ts aâtsrior'êg fas y los
legisfadores, cojncfden en referir que ta Le¡r Generaf do Asenfamienfos Humanos, Ordenamiento
Tarritøríaly Oesarro|o tJrban,a, en su articulo 3, fraccion XVtl{ conceptualiza a/ espacfo ptibllco
eomo:

¡'¿i,f'eðs, espacios å,b¡€rtûs o predros de Ios âsënfårnrenfos hum¿nos desfinados ai uso, disf¡ute o
aprovechamiefilo coleËtívq de âcceso generalizada y tibre tránsíia",

Por s¿r pade, el arficulo ,4, fraccion Vlt, establece como prina'ipfo Ia pratección y progresividad del
Ëspacio Ftiblico, el cual consisfe en.'

'oÇrëâr cordciones dv habitabilíd'ad de los espacÍos pitblÍcos, como ele¡nenfüs f¡¡ndamenfales
para en derecho a una vída sena, /a convivancía, recreacíón y seguridad ciudadana que consídere
las necesíd¡des dífere.ncìada pûf persor¡âs y grupos. Se fome¡lfará e/ rescate, la creación y el
manteninientö de /os espacios públicos que podrán amptiarse, o meioraree pëto nunta
destrüirsê ô vetse disntinuidos- Er caso de utilidad pública, es,tos espacíos debeûn ser
s¿¡stiÍaldos por tfros que gefierën beneûcíos eqüivalenfes,'"

€*linfasisañadÍdawù
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,Ante esla situacion encontra/nos que e/ dotar dø uonås espêcia/es en êspaclos pritr/1cos
paft la lecrââclón de anlnales da compañla abonarà a reduclr la brecha de deslgualdad
que exisle y sê reconoce lieno las personas con dlscapacidad, pues rnuchas de e//es se
vale¡t de animales, prlnclpalmenfe peros, ojenplo da ello son las psrsonas con
dÍscapacidad v/sual gue cuenfån con peffos gulas como aslstonfes en el quahac6r de las
,?elson€s

DÉç|MO CUARTA, Er? esta te,$ifurå, esfa Com¡sión aþocândose únicamentç pat lo que l¡ace a la
garcntia de/ uso do/ aspacio p(tbllco, frafándose de zo¡lâs especiales en espaclos púÀícos para la
recreacìon de animales do compañla, las diputadas y /os díputados que integrai esta Co¡nlsión
de opiniôn, coinelden en la ìmportancla dø desflnar espacíos paia et esþercimienfo de tas
pêr$onås en espocios ptibllcos aptos parå animales de conrpali/a, garaniizando con ello e/
Derecåo a una Ciudod Habltable, la cualconsidara el derecho al espaclo p úbtico, €/ tlernpo llþre y
la profeccidn a los animales, es!ê úttimo û?åfsda de ta intctatlva obieto de'/a presen te opi'nión,

ÐÉ,ClMo QLtINTÖ;.Cortto ya se ha seiialado, ta tnìciattva ptantea /a creación de zones especla/es
or Éspåó,ios públlcos para la ¡ecreaclón de /os anlmalas de compañta, ên 6ste senfldo, pira esta
colegiada es de vital Ínportanc,a analizar /a repercuslón gue tà tmpiententaciôð de estos en el
uso y aprovachån,lentô del espacio públlco,,..,.(SlC),

Ante ta desagregacion de estos datos, se proporciona la relación de áreas vercles, para la
implementacién de É¡reas Çaninas, su factibilidacl y conro obtener el recurgo.

CIon relacíÓn a las cattlpaira$ rna$lvas que protnusvan entre la población la tenencia rosponsable
do anlmsles de compafiía y la erradlcación det nraltrato animal ex¡rongo,

La.AlcaldÍa Miguel l'lidalgo, tienen una catnpaña cle concientizaÇron tenrpråna y/o inducci6n de þienestar
animal y cuidaclos de forrna pertttanente, la cual se aplica en cacla consulta mêdico vôter¡nariå
zootecnista. esta se clesarrolla dentro cJel se¡vicio y crece ante las inqlietuclss6"i'f:rópieturio, la cual và
desde cuiclado inicial hasta la ecjad nradura y final .

Al co¡rctenttzar tenlptattârtleote a los pr<lpietario$ sobfe los çrrrclacjos dg eus ani¡îates do cornparlía, sesensibilizan sobre su r::orlclicion cle seres sintientes y que no tiunun voz, yu öü* ãÀt* una cultura deprotecc¡ôn y culdåclo$ se dignifica la vicla de los anirirates ctontro cre tos rìo'gä¡åìlåritan¿o con esto elmaltrato por cletconocimiento y falta cle informacrôn generanclo enrpatfa ante las necesidades de estoçcaninos, felinos y a,re$

Por lo que la Arcaldia Miguel l"lidalgo se oncuentrâ en la vanguardia der

EDucAcnN TEMFRANA= A ÐtsWtVuctoiV DE MALTRAT} ANIMAJ-

Danclo por resultaclo a largo ptauo lo siguienle

EDU1AC\ON TEM9RANA y AFORTjNA + GËNËRACIó¡v.!,q çONOCIM¿SNTO y ÊMIATÍA pORsËR'Ës s/^/ r/a,vrÊs e E R R A D t C A C t ó N DE M Aî.f R A'l O I iti ¡v n t
Tenlática en la que la Alcalclia Miguel l-lidaþo trabaja de rnanera constante en cada atencién brindada,ya sea elr los setvicios clel quirófãno 

:n9)1il-ylo 
uetäiinar¡ãs pirbricas, donde su prioridad es que cada

W*nl:.:miltrdi,,;ïiüI[il:rfrïfiïx'i;-riä:lJ,îåT,:,;,:xlmdi:,î,r:åfl 
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Esþs datos fueron pr,oporcionados apegåndonos al " cÖDlco oE Ëlcn ÐE LA ADMINI$TRACION
pl¡eLlcn DE LA c.IUDAD DE MEXIco" ÓIsposIcICINES GENERALES, PRINCIPIOS RECTORES DEL

sERvlclo pt¡stlcc, sÉplnno,- PRlNclPìosr lNclsos a)' b)' c), d) e), r), g}' h), i), i)' k)' l)' rn), n). ñ)'

Êncuadránclonçs de Bsta manefa a, los valores y reglas cle integridad, que ng€n a un servidor p{¡blico en

la aplicación de,Ëtica irnparcial, sobre la actuación de emitir respuestas causales sobre algÚn tema en
particular

Esperando que dlcha rnformacion sea de utilidad , quedo de ud,

ATENTATilENTE

!
J {r

t

M.\I.E. NIT¡AruONO VËRA ZAMORÄ
JEFE ÐE LA UI-¡IDAü ÐEFARTAMENTAL
PT *TE¡¡CION ANIMAL

ç ç.p.- Llc. Ju¡n Fa$lo Gutléíez Gonzále¿.,. Oirectot de tesgnol.Ic Social y Hunrsno - Presente
Lìr, Jos.é.Antonro Þåtiúo Pastranã,- Subdirëctor de Coñtrcl de Gèetrón cle Jefaiurð.- Plggente,
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